
VOCERO AGR  COLA LEGAL
EDICIÓN ESPECIAL

Participa en la 
Consulta

Del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático

El 13 de enero de 2020, el Presidente Sebastián Piñera envío un 
Mensaje al Congreso con un proyecto de ley que fija la Ley Marco de 
Cambio Climático. Luego de la tramitación legislativa, se dictó la Ley 

21.455, promulgada el año 2022 por el Presidente Gabriel Boric.

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=xVpbTZML0km88BYF_jDPe39ybR14HQlNtXXStDuj2u1UQUU3WjRXNEZGQkhVVlBYWFpXMFdEMDFPWi4u&origin=lprLink
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¿Qué tener presente al momento de 
participar en las Consultas?

• No es necesario ser experto en la ma-
teria para poder participar, sólo se con-
sulta si se conocen los alcances de la 
Ley.

• Es importante dar a conocer nuestra 
opinión como agricultores, porque de 
no hacerlo, sólo se considerará las vi-
siones de otros grupos de interés, y el 
insumo que se obtenga de las consultas 
puede generar efectos en el desarrollo 
de nuestra actividad.

• No se exige clave única, ni edad para 
poder participar, solo rellenar los cam-
pos y entregar una dirección de correo 
electrónico.

• Cada consulta toma alrededor de  20 
minutos, por favor hacerse el tiempo.

• Cuando se consulta por la Región y Co-
muna de Residencia puede ser mejor 
poner la de la ubicación del predio.

OJO. Al momento de responder la consulta, analizar el impacto de cada una 
de las medidas pueda tener en el desarrollo de su actividad productiva, tan-
to los efectos que puedan ser beneficiosos, como así también los riesgos.

OJO. Al momento de responder 
las preguntas de alternativas, hay 
5 posibilidades de respuestas (Muy 
de acuerdo, De acuerdo, Indife-
rente, En desacuerdo, Muy en des-
acuerdo), aunque la pantalla solo 
muestra las tres primeras. En caso 
de querer responder por alguna de 
las otras alternativas, es necesario 
apretar el botón del mouse y mover 
el cursor hacia la izquierda.

OJO. Varias de las preguntas son 
bastantes amplias y genéricas, por 
lo que, sugerimos utilizar en cada 
caso, el espacio de comentarios, 
para dar cuenta de tus observacio-
nes.
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¿Qué necesitas saber para participar?

La Ley  Marco de Cambio Climático tiene 
como objetivos:

• Hacer frente a los desafíos que presenta 
el cambio climático.

• Transitar hacia un desarrollo bajo en 
emisiones de gases de efecto inverna-
dero y otros forzantes climáticos, hasta 
alcanzar y mantener la neutralidad de 
emisiones de gases de efecto invernade-
ro al año 2050.

• Adaptarse al cambio climático, reducien-
do la vulnerabilidad y aumentando la re-
siliencia a los efectos adversos al cambio 
climático.

• Dar cumplimiento a los compromisos in-
ternacionales asumidos por el Estado de 
Chile.

Para cumplir los objetivos de mitigación y 
adaptación, la Ley crea distintos instrumen-
tos de gestión para el cambio climático: 

• Meta de mitigación: neutralidad de emi-
siones al 2050.

• Estrategia Climática de Largo Plazo. 
• Contribución Determinada a Nivel Na-

cional. Link.
• Planes Sectoriales de Mitigación al Cam-

bio Climático. Link.
• Planes Sectoriales de Adaptación al 

Cambio Climático.
• Reporte de Acción Nacional de Cambio 

Climático
• Planes de Acción Regional de Cambio 

Climático
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Plan Sectorial de 
Adaptación al 
Cambio Climático

Participa aquí

Contiene un conjunto de acciones y medi-
das para lograr adaptar al cambio climático  
aquellos sectores con mayor vulnerabilidad  
y aumentar su resiliencia climática, de con-
formidad con los objetivos y metas de la Es-
trategia Climática de Largo Plazo.

Debe contener: caracterización del sector 
y su vulnerabilidad; evaluación de efectos 
adversos al cambio climático y riesgos ac-
tuales y proyectados para el sector; descrip-
ción detallada de las medidas de adapta-
ción con indicación de plazos y asignación 
de responsabilidades; descripción detallada 
de las medidas relativas a los medios de im-
plementación; descripción detallada de las 
medidas tendientes a reducir y gestionar el 

riesgo creado por el cambio climático y apli-
cando un enfoque territorial; indicadores de 
monitoreo, reporte y verificación; e identifi-
cación de barreras institucionales, normati-
vas y económicas para el cumplimiento de 
las medidas.

Debe elaborarse en un plazo de 2 años des-
de la publicación de la ley (13 de junio de 
2022), en el caso del sector silvoagropecua-
rio, por el Ministerio de Agricultura. El Minis-
terio de Medio Ambiente actúa como con-
traparte técnica. Se contempla una etapa de 
participación ciudadana de 60 días hábiles. 
Luego debe someterse a la aprobación del 
Consejo de Ministros para la Sustentabilidad 
y el Cambio Climático. Deben ser revisados 
y actualizados, cuando corresponda, al me-
nos cada 5 años.

Revisa el Anteproyecto 
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https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/11/ECLP-LIVIANO.pdf
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/contribucion-determinada-ndc/
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=xVpbTZML0km88BYF_jDPe39ybR14HQlNtXXStDuj2u1UQUU3WjRXNEZGQkhVVlBYWFpXMFdEMDFPWi4u&origin=lprLink
https://bibliotecadigital.odepa.gob.cl/bitstream/handle/20.500.12650/73083/Anteproyecto_ANCC%20SAP24.11.pdf



